
BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.298 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 24 DE OCTUBRE DE 1979.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité, señores:

Presidente Subrogante, don Sergio de la Cuadra Fabres; 
Vicepresidente Subrogante,
Coronel de Ejército (R), don Carlos Molina Orrego;
Gerente General Subrogante, don Hernán Felipe Errázuriz Correa.

Asistieron, además, los señores;

Director Administrativo, don Alejandro Yung Friedmann;
Director de Operaciones Internacionales, 
don Enrique Tassara Tassara;

Director de Política Financiera, don Daniel Tapia de la Puente; 
Director de Comercio Exterior y Cambios Subrogante, 
don Patricio Tortello Escribano;
Abogado Jefe, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;
Gerente de Operaciones Financieras, don Fernando Escobar Cerda; 
Revisor General, don José Luis Corvalán Bucher;
Prosecretario, señora Loreto Moya González;
Versión taquigráfica, señora Adda Alliende Maldini.

1298-01-791024 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de 
Normas de Comercio Exterior y Cambios. Memorándum N°s. 200 y 201.

El señor Patricio Tortello dió cuenta de las proposiciones de 
sanciones formuladas por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio 
Exterior y Cambios, por infracción a dichas normas.

El Comité Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se 
trata y acordó, en consecuencia, lo siguiente:

1° Liberar a los siguientes exportadores de retornar las sumas que se 
señalan, correspondientes a los Registros que se mencionan, sin aplicar

les sanción en atención a los antecedentes proporcionados:
Monto liberado

Registro N° Exportador de retornar
6821 Concep. US$ 5.420,46
6821 Concep. US$ 5.420,46
153058 US$ 8.030,00

2° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las siguientes 
firmas por haber infringido las normas vigentes para las importaciones y 

coberturas en las operaciones amparadas por los Registros que se mencionan 
en cada caso:

Registro N° Firma Multa N° Monto US$
74729 Valpo. 7061 751.-
50610 Valpo. 7062 964.-
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Registro N° Firma Multa N° Monto US$

565225
603966
002577
593088/606162
603962
580761
647582
618275
631389
632373
18104 Concep. 
18654 Concep. 
18384 Concep. 
20269 Concep. 
01581 Concep. 
01517 Concep. 
22259 Concep. 
741184 
043235 
44424
59585 Valpo. 
60979 Valpo.

7063
7064
7065
7066
7067
7068
7069
7070
7071
7072
7073
7074
7075
7076
7077
7078
7079
7047
7048
7049
7050
7051

789.-
596.-
924.-
267.-
933.-
388.-
425.-
363.-
283.-
270.-
247.-
218.-
304.-
256.-
773.-
515.-
724.-

2.368.-
4.173.-
1.085.-
9.969.-
2.292.-

3° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a los siguientes 
exportadores por haber infringido las normas vigentes sobre financiamien- 

to a las exportaciones:

Exportador Multa N° Monto US$
7080 445.-
7081 317.-
7082 597.-
7083 585.-
7084 386.-

7052 1.733.-
7053 1.782.-

7054 1.733.-
7055 5.363.-
7056 4.661.-
7057 2.063.-
7058 4.950.-

7059 1.733.-

4 l

4° Autorizar a   . para anular financiamiento (crédito 
interno post-embarque) por US$ 55.000.- otorgado por el   

 aplicándole multa a beneficio fiscal N° 7060 por US$ 9.347.-

5° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados, 
las multas N°s. 6848 por US$ 770,- y 6871 por US$ 1.373.- que fueran 

aplicadas a   por haber infringido las normas vigentes sobre 
importaciones en las operaciones amparadas por los Registros N°s. 808666 y 
808667, respectivamente.
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6° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados, 
las multas N°s. 6829 por US$ 9.603.- y 6660 por US$ 13.600.-, que fueran 

aplicadas a           
  respectivamente, por haber infringido las normas vigentes sobre 

financiamiento a las exportaciones.

7° Rebajar de US$ 17.988.- a US$ 9.657.- la multa N° 6491 que fuera 
aplicada a      por haber infringido las 

normas vigentes sobre financiamiento a las exportaciones.

8° Rechazar las reconsideraciones solicitadas por don    
        de las multas N°s. 

6557 por US$ 1.661.- y 6665 por US$ 2.570.-, respectivamente, que les fueran
aplicadas por haber infringido las normas sobre financiamiento a las exporta
ciones .

9° Iniciar querella en contra de la firma    
  por haber infringido las normas vigentes sobre exportacio

nes al no retornar la suma de US$ 2.449,22 correspondiente a la operación 
amparada por el Registro N° 156714.

Las referidas multas, más los recargos legales correspondien
tes, deberán ser canceladas en moneda nacional al tipo de cambio vigente a
la fecha de su pago.

1298-02-791024 - Firma contrato de arrendamiento y mantención de equipos 
computacionales con la firma Burroughs de Chile S.A. Memorándum N° 478 de la 
Gerencia General.

El señor Carlos Molina informó al Comité Ejecutivo que de 
acuerdo a las facultades otorgadas en Sesión N° 1.275 (acuerdo N° 1275-01- 
790615), había firmado, en representación del Banco Central, un contrato de 
arrendamiento y mantención de equipos computacionales con la firma Burroughs 
de Chile S.A.

El precio básico mensual de arrendamiento es de US$ 14.486,55 
y de mantención US$ 4.009,18. Los gastos de importación, que ascienden 
aproximadamente a la cantidad de US$ 109.000.-, serán de cargo del Banco con 
excepción del IVA.

Agregó que el referido contrato contiene una cláusula de 
opción de compra de los equipos arrendados en la que se estipula que se le 
reconocerá al Banco, de acuerdo a una escala de porcentajes, como parte ya 
pagada del precio FOB, los arriendos devengados.

Señaló el señor Molina que el costo mensual real de estos 
servicios será alrededor de $ 1.150.000.- lo que significa reducir a la 
mitad el precio actual que el Banco paga por servicios similares ya que 
éstos alcanzan a la suma de $ 2.300.000.-

Ante una consulta, el señor Yung informó que el computador 
llegará muy luego, tal vez dentro del próximo mes, pero que la instalación 
no será antes del 1° de enero de 1980.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior.
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1298-03-791024 - Modifica mandatos a abogados del Banco Central de Chile.
Memorándum N° 29378 de Fiscalía.

El señor Hernán Felipe Errázuriz informó que con motivo de las 
nuevas designaciones en los cargos de Fiscal, Abogado Jefe y Abogado
Sub-Jefe, es necesario efectuar un reordenamiento de los mandatos conferidos
por acuerdo N° 1264-02-790328 para lo cual somete a consideración del Comité
el respectivo proyecto de acuerdo.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar los números Octavo, Décimo 
Séptimo y Décimo Octavo del acuerdo N° 1264-02-790328, adoptado en Sesión N° 
1.264 de 28 de marzo de 1979, que fue reducido a escritura pública con fecha 
25 de junio de 1979 ante el Notario de Santiago, don Víctor Bianchi Pacheco, 
suplente del titular don Andrés Rubio Flores, por los siguientes:

"OCTAVO:
Se otorga poder al Director de Comercio Exterior y Cambios y al 

Gerente de Operaciones de Comercio Exterior y Cambios para que, actuando 
indistintamente uno cualquiera de ellos, puedan aceptar la constitución, 
alzamiento, posposición o sustitución de hipotecas que se constituyan a 
favor del Banco Central de Chile para el funcionamiento de Casas de Cambio, 
previo informe favorable de Fiscalía, lo que no será necesario acreditar 
ante terceros, quedando facultados para firmar las escrituras públicas 
pertinentes.

DECIMO SEPTIMO:
Se confiere poder al Fiscal del Banco Central, don Hernán Felipe 

Errázuriz Correa, para que pueda representar al Banco ante el Servicio de 
Impuestos Internos y ante la Dirección del Trabajo, Inspección del Trabajo y 
demás servicios dependientes del Ministerio del Trabajo.

i  V

DECIMO OCTAVO:
Sin perjuicio de todos los mandatos señalados en esta escritura 

se acuerda conferir, en la forma que se indica, los siguientes poderes a las 
personas que se mencionan: Uno: Conferir poder judicial al Fiscal del
Banco, señor Hernán Felipe Errázuriz Correa; al Abogado Jefe, señor José
Antonio Rodríguez Velasco y al Abogado Sub-Jefe, señor Héctor Rencoret 
Holley para que, actuando conjuntamente dos de ellos o uno de ellos con uno 
cualquiera de los abogados señores Ramiro Méndez Urrutia, Jorge Carrasco 
Vásquez, Carlos Correa Iglesias, Héctor Elizalde Prado, Gonzalo Prieto 
Smythe o Andrés Hurtado de Mendoza Prieto, puedan en representación del
Banco Central de Chile, deducir denuncias o querellas en contra de las 
personas que aparezcan involucradas en acciones u omisiones constitutivas de 
los delitos descritos y sancionados por la Ley de Cambios Internacionales o 
por la Ley número quince mil ciento noventa y dos y sus modificaciones y sus 
acuerdos complementarios. Conferir poder asimismo, a las personas antes
nombradas, para que, actuando en la forma más arriba señalada, representen 
judicialmente al Banco en todos los juicios, asuntos o negocios en que éste 
sea parte, tenga interés o pueda llegar a tenerlo, de que conozcan o cono
cieren en el futuro los Tribunales Ordinarios, arbitrales, especiales del
Trabajo o de cualquiera otra clase, sean éstos unipersonales o colegiados, y
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ya sea que el Banco actúe como demandante, demandado, tercerista o peticiona
rio en asuntos no contenciosos, con las facultades de ambos incisos del 
artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil, especialmente con las de 
desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda 
contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o los términos lega
les, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitrado- 
res, aprobar convenios y percibir. No podrán, sin embargo, ser notificados 
de demandas nuevas presentadas en contra del Banco sin previa notificación 
del representante legal del mismo; Dos: Los mandatarios judiciales referi
dos, actuando en cualquiera de las formas ya dichas quedan expresamente 
facultados para otorgar poder judicial con las facultades del inciso primero 
del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil, más la de transigir, 
aprobar convenios y percibir, a cualquiera de los abogados antes designados
o a los procuradores de la Fiscalía del Banco Central de Chile, doña Isabel 
Artiguez Caldentey y don Francisco Serqueira Abarca; Tres: Conferir poder
al señor Fiscal, al señor Abogado Jefe y al señor Abogado Sub-Jefe del Banco 
Central de Chile para que en su representación y actuando indistintamente 
uno cualquiera de ellos, autoricen los alzamientos de prendas industriales 
constituidas a favor de este Banco, por los adquirentes de vehículos 
importados al amparo de diversos regímenes especiales, como también la de 
firmar en representación de la Institución los instrumentos pertinentes; 
Cuatro: Se faculta a los abogados señores, Hernán Felipe Errázuriz, José
Antonio Rodríguez, Héctor Rencoret Holley y Ramiro Méndez para que, actuando 
indistintamente uno cualquiera de ellos puedan otorgar facilidades para el 
pago de las multas que se apliquen a los infractores a normas de comercio 
exterior y cambios internacionales. Actuando en la forma señalada los
señores Errázuriz, Rodríguez, Rencoret y Méndez, podrán fijar las condicio
nes de pago, los intereses que devengarán las respectivas cuotas, los 
intereses penales, en el caso de retardo en el pago de una o más cuotas o de 
sus intereses, como asimismo, redactar y suscribir todos los documentos que 
se requieren al efecto, en representación de este Banco Central. No 
obstante, no podrán conceder plazos superiores a dos años para el pago de 
las citadas multas, como tampoco podrán fijar tasas de interés inferiores al 
Libo Rate, para depósitos a 180 días, vigente al primer día del mes 
calendario en que se celebre el respectivo convenio. En tales convenios se 
exigirá un abono de al menos el 20% del valor de la multa; Cinco: Conferir 
poder a todas las personas individualizadas en el número uno precedente de 
este número décimo octavo como a doña Isabel Artiguez Caldentey y don 
Francisco Serqueira Abarca para que, actuando indistintamente uno cualquiera 
de ellos, puedan solicitar inscripciones de dominio, hipotecas, prendas de 
cualquiera clase y, en general, para que requieran la inscripción de 
cualquier tipo de derecho constituido en favor del Banco Central de Chile en 
el Registro o Registros establecidos o que para tal efecto se establezcan."

En lo no reemplazado, 
queda plenamente vigente.

el referido acuerdo N° 1264-02-790328

Al mismo tiempo, el Comité Ejecutivo acordó facultar al Secreta
rio General del Banco o a quién lo subrogue, para reducir, desde ya, a 
escritura pública el presente acuerdo.
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1298-04-791024 - Alzamiento hipotecas constituidas por Asociaciones de Aho
rros y Préstamos en favor del Banco Central de Chile. Memorándum N° 29397 de 
Fiscalía.

A continuación el señor Errázuriz se refirió a una petición del
Fiscal de la Asociación Nacional de Ahorros y Préstamos, en la que solicita
el alzamiento de las hipotecas constituidas por aquélla en favor del Banco
Central, como asimismo, que se le libere de la obligación de ceder en la
escritura de compraventa, los derechos que a la Asociación de Ahorro y
Préstamo le corresponda, cuando existieran saldos de precio por las ventas a 
plazo.

Añadió el señor Errázuriz que se fundamenta esta petición, en la 
circunstancia que, con motivo de la dictación del D.L. N° 2.824 se ha
modificado el sistema de pago de las deudas contraídas por el SINAP con este 
Banco Central, las cuales han quedado garantizadas de pleno derecho con 
prenda sobre todos los créditos hipotecarios que forman la cartera hipoteca
ria del SINAP.

Sobre el particular, recordó el señor Errázuriz, en Sesión N°
1.076, celebrada el 26 de mayo de 1976, se acordó autorizar al Gerente de
Crédito Interno (hoy Gerente de Operaciones Financieras), para alzar las 
hipotecas constituidas por las Asociaciones de Ahorros y Préstamos en favor 
del Banco Central de Chile cuando aquéllas transfieran a éste el producto de 
las citadas ventas, en la misma forma en que haya sido pactado el precio con 
los compradores.

Luego de un intercambio de ideas sobre el particular, el Comité 
Ejecutivo acordó facultar al señor Gerente de Operaciones Financieras para 
alzar las hipotecas que las Asociaciones de Ahorros y Préstamos, de las 
cuales es su sucesora legal la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo; han 
constituido en favor del Banco Central de Chile.

La autorización anterior no exime a la Asociación Nacional de 
Ahorro y Préstamo de remitir oportunamente a este Instituto Emisor el 
producto íntegro de la venta de los inmuebles de su propiedad.

El alzamiento respectivo podrá materializarse en la misma escri
tura de compra-venta o en otra diversa.

" i lf\

Tratándose de hipotecas que afecten a inmuebles ubicados fuera 
de la Región Metropolitana, la escritura correspondiente podrá ser suscrita 
por el respectivo Agente del Banco Central de Chile.
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1298-05-791024 - Circulares de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras. Memorándum N° 502 de la Secretaría General.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16° del 
Decreto Ley N° 1.097, la señora Carmen Hermosilla dió cuenta al Comité 
Ejecutivo de las siguientes comunicaciones recibidas de la Superintendencia 
de Bancos e Instituciones Financieras, entre el 3 de agosto y el 17 de 
octubre de 1979:

C I R C U L A R E S

BCOS. ECOS. 
COM. FOM. FINANC, M A T E R I A S

1634 165 Eliminación Línea de Crédito de Reforestación 
Temporada 1978/1979.

1635 166 Impuesto único sustitutivo que afecta a los docu
mentos de importación establecido en el artículo 
5° del D.L.N° 619, de 1974. Modalidad para su 
entero en el Banco Central de Chile.

1636 Régimen cambiarlo aplicable a las Compañías de 
Transporte Internacionales. Instrucciones conta
bles para su aplicación.

1637 Normas de Cobertura. Modifica disposiciones so
bre "Certificado de Documentación de embarque 
para Venta de Divisas".

1638 167 Obligaciones con Bancos y Corresponsales del Ex
terior. Márgen para la contratación de créditos 
externos destinados a otorgar préstamos en mone
da nacional documentada en moneda extranjera.

141 Casas de Cambio. Autorización para emitir Plani
llas de Venta de Cambios.

142 Limitaciones que afectan la contratación de cré
ditos externos destinados a otorgar préstamos en 
moneda nacional documentados en moneda extranjera

1639 168 143 Equivalencia del oro y de las monedas extranje
ras al 30.9.79.

1640 169 144 Créditos externos contratados para otorgar prés
tamos en moneda nacional documentados en moneda 
extranjera. Modifica instrucciones relativas a 
divisas recompradas.

y,
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C A R T A - C I R C U L A R

BCOS. BCOS. 
COM. FOM. FINANC COOP. M A T E R I A S

38

39 19 23

Solicita información cuenta corriente que indica.

Clasificación de plazos para la relación de ope
raciones activas y pasivas de los préstamos que 
señala.

40 20 24

41 21 25

42 26

43

44 22 27

Firma de Estados Financieros y otras informacio
nes que deben enviarse a este Organismo.

Solicita información acerca Sr. Jorge Olavarría

Francos Belgas - Monedas de plata de FrB 100.-

Solicita información cuenta corriente que indica.

Cuota contribución a gastos funcionamiento Super
intendencia de Bancos e Instituciones Financie
ras .

45 Solicita información cuenta corriente que indica.

46 23 28 Noción de institución financiera.

47

48

49

50

51

52

24 29

25 30

26 31

Informa renuncia Sr. Jorge Díaz V.

Solicita información cuenta corriente que indica.

Solicita información cuenta corriente que indica.

Información relativa a configuración de equipos 
computacionales

Solicita información cuenta corriente que indica. 

Información al 30.9.79

53 27 32 Impuestos, contribuciones y demás obligaciones 
tributarias - Imparte instrucciones relativas a 
verificación de nuevos antecedentes en "Giro Com
probante de Pago" o "Formulario N° 15 Tributa
ción Aduanera".

54 28 33 Estado de situación al 30.9.79

55 29 34 Solicita información acerca Sr. Alfredo R. Musa
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CARTA-CIRCULAR CUENTAS 
CORRIENTES

71 y 72 Nombre de personas a quienes las empresas banca- 
rias no podrán abrir ni mantener cuenta corrien
te en lapso que indica.

TELEGRAMA-CIRCULAR

BCOS. BCOS, 
COM. FOM, FINAN M A T E R I A S

36.33

39.34 9

40.35

41.36

42.37

42.38

43.39

44.40

45.41

46.42

47.43

48.44

Transcribe telex del Dresdner Bank A.G. relativo 
a falsificación órdenes de pago que indica.
Intrucciones para elaborar formularios que indi
ca.
Concurrencia Banco de Santiago sólo en parte a 
Cámara Devoluciones día 4.9.79
No concurrencia Banco Sud Americano a Cámara 
Devoluciones día 4.9.79
Concurrencia Banco de Santander sólo en parte a 
Cámara Devoluciones día 20.9.79
No concurrencia Banco de Talca a Cámara Devolu
ciones día 2.10.79
Concurrencia de Banco Sud Americano sólo en par
te a Cámara Devoluciones día 3.10.79
Concurrencia de Banco de Santiago sólo en parte 
a Cámara Devoluciones día 5.10.79
Concurrencia de Banco del Trabajo sólo en parte 
a Cámara Devoluciones día 10.10.79
No concurrencia Banco Continental a Cámara Devo
luciones día 16.10.79
Concurrencia Banco de Crédito e Inversiones sólo 
en parte a Cámara Devoluciones día 16.10.79
No concurrencia Banco Continental a Cámara Devo
luciones días 17.10.79

Informó la señora Carmen Hermosilla que todas aquellas comunica
ciones concernientes al Banco Central habían sido contestadas en forma 
oportuna. Hizo presente que la Secretaría General está constantemente 
preocupada de las circulares que emite la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras y de que las que dicen relación con este Banco 
Central sean contestadas por las unidades correspondientes o por la Secreta
ría, dentro de los plazos señalados.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior.
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1298-06-791024 - Estado de Multas al 31 de agosto de 1979. Memorándum N° 774 
de la Dirección Administrativa.

El señor Alejandro Yung dió cuenta al Comité Ejecutivo del 
estado de las multas aplicadas por este Organismo hasta el 31 de agosto del 
presente año, cuyo detalle es el siguiente:

Multas Valor US$
TOTAL MULTAS APLICADAS

Multas Valor US$
6.846 15.049.333,69

Año 1975, 2° semestre 394 1.154.208,04
Aplicadas en año 1976 710 990.383,65
Aplicadas en año 1977 1.589 2,719.960,00
Aplicadas en año 1978 2.308 6.597.092,00
Aplicadas en año 1979 Enero 295 1,100.720,00

F ebrero 389 409.822,00
Marzo 280 407.286,00
Abril 191 272.637,00
Mayo 101 268,403,00
Junio 200 459,438,00
Julio 210 392,729,00
Agosto 179 276,655,00

TOTAL MULTAS CANCELADAS 
Canceladas al contado 
Canceladas con Conv.de Pago
TOTAL MULTAS DEJADAS SIN EFECTO

TOTAL MULTAS VIGENTES 
Multas con solicitud de recon 
sideración en trámite 

Multas cuyo plazo de pago 
no ha vencido 
Multas vencidas pendientes 
de pago

4.289 2.535.574,63
386 1.455.798,71

4.675 3.991.373,34

1.260 5.560.558,13
911 5.497.402,22

68 234.327,41

217 325.023,00

626 4.938.051,81

T O T A L 6.846 15.049.333,69

MULTAS VENCIDAS PENDIENTES DE PAGO
Multas en cobranza judicial 
Multas en cobranza judicial 
(deudores en quiebra)

Multas en cobranza pre-judicial 
Multas sin gestión de cobro 
Multas nuevas vene, en agosto

159 1.649.307,00

138 2.529.338,00
226 394.962,69
40 136.119,12
63 228.325,00

T O T A L 626 4.938.051,81

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior.
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1298-07-791024 - Normas sobre Inventario. Memorándum N° 775 de la Dirección 
Administrativa.

El señor Alejandro Yung señaló que la Dirección a su cargo ha 
estimado necesario actualizar las normas relativas al inventario de bienes 
muebles del Banco, para lo cual presentó un nuevo texto de "Normas sobre 
Inventario", el que reemplazaría al aprobado en el año 1974, sobre esta 
misma materia. Agregó que en este proyecto se propone, además, facultar a 
la Gerencia Administrativa para establecer y actualizar los procedimientos 
administrativos para la ejecución práctica de dichas normas.

El Comité Ejecutivo acordó aprobar el nuevo texto de "Normas 
sobre Inventario" y resolvió considerar su contenido, que se acompaña como 
Anexo a la presente Acta, como normas vigentes a la fecha, derogando el 
acuerdo adoptado en Sesión N° 53 (2.421) de fecha 5 de junio de 1974.

Al mismo tiempo, el Comité Ejecutivo acordó facultar a la 
Gerencia Administrativa para establecer y actualizar, cuando se requiera, 
los procedimientos administrativos para la ejecución práctica de estas 
normas. Dichos procedimientos deberán ser comunicados mediante circulares 
de la misma Gerencia.

1298-08-791024 - Amplía montos estipulados en Reglamento de Gastos para
fines que indica. Memorándum N° 779 de la Dirección Administrativa.

El señor Yung hizo presente que con motivo de la autorización 
concedida por el Comité Ejecutivo mediante acuerdo N° 1273-07-790606, para 
la habilitación del piso zócalo del Edificio de Agustinas, existen trabajos 
previos a efectuar y que son imprescindibles para la implementación de la 
obra antes señalada. Con el objeto de agilizar el desarrollo de estos
múltiples trabajos, se propone ampliar el monto de 1.250 UTM que actualmente 
puede autorizar el Comité de Gastos y aquellas otorgadas en forma individual 
al Gerente General (300 UTM), Director Administrativo (300 UTM) y Gerente 
Administrativo (150 UTM), debido a que las actuales resultan insuficientes 
dado el alto costo de las obras preliminares a realizar. La ampliación de 
los montos señalados sería para el sólo efecto de autorizar gastos relaciona
dos con esta remodelación.

El señor de la Cuadra consultó a cuánto asciende el valor de
estos trabajos, a lo que el señor Yung respondió que es muy difícil de 
precisar pero que, en todo caso, las cifras son bastante altas ya que es 
necesario realizar una serie de obras de infraestructura, revisar y cambiar 
instalaciones eléctricas, de gasfitería, cambiar el acceso a la zona de
bóvedas, etc.

Al señor Errázuriz le llamó la atención que se propusiera la
misma limitación para autorizar gastos, tanto para el Gerente General como 
para el Director Administrativo, manifestante que, en su opinión, debiera 
ser mayor la del primero.

La señora Hermosilla hizo presente que consecuente con la propo
sición del señor Errázuriz, debería ampliarse en forma permanente los montos 
estipulados en el Reglamento de Gastos para los miembros del Comité Ejecutivo
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ya que en la actualidad pueden autorizar, en forma individual, gastos e 
inversiones hasta por 300 UTM, monto que es igual al que puede autorizar el 
Director Administrativo.

El Comité Ejecutivo concordó con las proposiciones del Fiscal y 
Secretario General, y resolvió ampliar los montos señalados en el Reglamento 
de Gastos, cuyo último texto refundido fue aprobado en Sesión N“ 1.134 de 
fecha 16 de marzo de 1977 y modificado por acuerdo N° 1182-02-771109, a las 
siguientes limitaciones de autorización de gastos:
Presidente 
Vicepresidente 
Gerente General

600 UTM 
600 UTM 
600 UTM

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó ampliar, hasta el 30 de 
enero de 1980, los montos señalados en el Reglamento de Gastos para el solo 
efecto de autorizar individualmente gastos preliminares referidos a la
remodelación del piso zócalo y anexos imprescindibles que se deriven de 
estas obras de remodelación, a los siguientes montos:
Comité de Gastos 3.125 UTM
Gerente General 1.400 UTM
Director Administrativo 750 UTM
Gerente Administrativo 375 UTM

1298-09-791024 - Sr. Segundo B. Aravena Escobar. Término Contrato de Traba
jo. Memorándum N° 776 de la Dirección Administrativa.

El señor Alejandro Yung propuso poner término al Contrato de
Trabajo del señor Segundo Benjamín Aravena E. , a contar del 18 de noviembre 
próximo. Este funcionario está encasillado en la Planta de Servicios y 
pertenece a la dotación de Punta de Tralca.

Ante la consulta del señor de la Cuadra respecto del motivo de
esta proposición, el señor Molina señaló que se debe a numerosas faltas de
disciplina, por lo que se ha decidido hacerlo conforme a la causal contempla
da en el Art. 2° N° 10 de la Ley N° 16.455, correspondiéndole por lo tanto, 
la indemnización legal.

El Comité Ejecutivo acordó poner término al Contrato de Trabajo 
del señor Segundo Benjamín Aravena Escobar, con fecha 18 de noviembre de 
1979, por la causal contemplada en el Art. 2 N° 10 de la Ley N° 16.455.

1298-10-791024 - Sr. Jorge Prado Pizarro. Renuncia voluntaria. Memorándum N‘ 
777 de la Dirección Administrativa.

A continuación el señor Yung dió cuenta de una carta renuncia 
presentada por el funcionario señor Jorge Prado P. , en la que solicita se le 
conceda una indemnización voluntaria por año de servicio.

El Comité Ejecutivo acordó aceptar la renuncia voluntaria del 
señor Jorge Prado Pizarro, con fecha 24 de octubre de 1979, otorgándole una 
indemnización voluntaria y extraordinaria de un mes de remuneración por cada 
año y fracción no inferior a seis meses de servicio en el Banco, incluyendo 
las asignaciones familiares.
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1298-11-791024 - Sr. Franciso Javier Rosende. Modifica acuerdo N° 1293-03- 
790926. Memorándum N° 778 de la Dirección Administrativa.

El señor Yung sometió a consideración del Comité una modifica
ción del acuerdo relacionado con la contratación del señor Franciso Rosende 
R. en la Planta Profesionales y Técnicos, en Grado 6 de dicha Planta. 
Conforme a lo solicitado por la Gerencia de Estudios, se propone rectificar 
el Grado 6 por 5, dado que ya estaba titulado al ingresar al Banco, 
situación que no fué considerada para los efectos de encasillamiento.

El Comité Ejecutivo resolvió modificar el acuerdo N° 1293-03- 
790926, en el sentido de que la contratación del señor Francisco Javier 
Rosende Ramírez es en el Grado 5 de la Planta Profesionales y Técnicos, y no 
en el Grado 6 como se estipulaba.

1298-12-791024 - Compra inmueble en ciudad de Coyhaique. Memorándum N° 780 
de la Dirección Administrativa.

El señor Yung propuso la compra de un inmueble en la ciudad de 
Coyhaique, destinado a servir de casa-habitación a un funcionario del Banco 
en dicha Oficina. Agregó que el problema habitacional en esa ciudad es 
bastante complejo, el Banco tiene seis viviendas para diez funcionarios y
algunas se encuentran en muy malas condiciones. Informó que se llamó a 
propuesta privada para compra o construcción a suma alzada de tres casas y 
solamente se ha comprado una. En esta ocasión se recibió una oferta de 
venta por $ 2.200.000.-; se hizo una contrapropuesta por US$ 1.900.000.- al 
contado, la que fué aceptada por el vendedor, siendo de cargo del Banco los 
gastos notariales y de transferencia.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar la compra del inmueble
ubicado en la ciudad de Coyhaique, calle Freire esquina Cochrane, de 
propiedad del señor Fernando Ruiz Danyau, en la suma de $ 1.900.000.-, al 
contado. Los gastos notariales y de transferencia serán de cargo del Banco 
Central de Chile.

Al mismo tiempo, el Comité Ejecutivo resolvió facultar a la
Gerencia Administrativa para proceder a cancelar los montos resultantes de
dicha transacción.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó facultar al señor Gerente 
General para que, en representación del Banco, firme los respectivos contra
tos de compraventa, pudiendo convenir en ellos todas las cláusulas que 
estime convenientes o necesarias.

Por último, se acordó facultar al Secretario General del Banco 
para reducir a escritura pública la presente resolución.
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1298-13-791024 - Revoca autorización concedida a Financiera Tasco S.A. para 
ser Casa de Cambios. Memorándum N° 1209 de la Dirección de Comercio Exterior 
y Cambios.

El señor Patricio Tortello dió cuenta de una petición de Finan
ciera Tasco S.A. en orden a que se revoque la autorización concedida para 
instalarse como Casa de Cambios.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó, a peti
ción de los interesados, revocar la autorización otorgada en Sesión N° 1.088
a "Financiera Tasco S.A." para ser Casa de Cambios.

1298-14-791024 - Sociedad de Helicópteros Andes Ltda. Autoriza acceso al
mercado de divisas para responder a contrato suscrito con Air Logistics In
ternational. Memorándum N° 1195 de la Dirección de Comercio Exterior y 
Cambios.

El señor Patricio Tortello informó que la Sociedad de Helicópte
ros Andes Ltda. ha enviado a este Banco Central un contrato suscrito entre 
esa empresa y Air Logistics International, por el arriendo de dos helicópte
ros Bell, Modelos 212 y 206, el que incluye además equipos y accesorios 
especiales. Los citados helicópteros se destinarán como apoyo aéreo para la 
realización de perforaciones petroleras que va a iniciar la empresa interna
cional Atlantic Richfield Co. El referido contrato tendrá un plazo mínimo 
de cuatro meses con un valor de US$ 496.400.- por lo que solicitan el 
correspondiente acceso al mercado de divisas.

El Comité Ejecutivo tomó nota del contrato suscrito entre la 
Sociedad de Helicópteros Andes Ltda. y Air Logistics International, por el 
arriendo de dos helicópteros, y acordó autorizarles el acceso al mercado de 
divisas hasta por un monto de US$ 496.400.- en las condiciones establecidas 
en el citado contrato.

Para perfeccionar lo anterior, Sociedad de Helicópteros Andes 
Ltda. deberá presentar Solicitud de Giro por intermedio de una empresa 
autorizada, bajo el Código 25.11.19 "Fletes y Servicios relacionados", 
acompañando copia de este acuerdo, facturas y comprobante de pago de los 
impuestos pertinentes.

La presente autorización tiene una validez de 120 días contados 
desde esta fecha.

1298-15-791024 - Cancelación cuota INTAL correspondiente al año 1979. Memo
rándum N° 846 de la Dirección de Operaciones Internacionales.

El señor Enrique Tassara informó que el Presidente del BID ha 
solicitado al Gobernador de Chile ante ese Organismo, la cancelación de la 
cuota INTAL del año 1979, ascendente a US$ 36.000.- Añadió que nuestro 
país, a través del Banco Central, realiza anualmente una contribución 
voluntaria al presupuesto de INTAL, condicionando esta contribución al hecho 
que parte de esos fondos se empleen en alguna investigación que sea de 
interés directo para Chile.
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E1 señor Hernán Felipe Errázuriz hizo presente que el Banco 
Central selecciona también los temas que comprenderán dichos estudios, por 
lo que es importante la cooperación de todas las Direcciones, en el sentido 
de seleccionar aquellos que efectivamente sean de interés para el Banco.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó cancelar 
al Instituto para la Integración de América Latina, INTAL, la suma de US$ 
36.000.-, correspondiente a la cuota del año 1979.

La cancelación respectiva deberá hacerse a través de la Gerencia 
de Organismos Internacionales.

1298-16-791024 - Modifica Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales. Memorándum N° 847 de la Dirección de Operaciones Internacio
nales .

El señor Enrique Tassara propuso modificar el Capítulo XIV del 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales, a fin de derogar la norma 
que permite la reinversión de utilidades líquidas por capitales ingresados 
como Aportes de Capital, de acuerdo al Art. 14° de la Ley de Cambios 
Internacionales. Señaló que de acuerdo a un estudio efectuado por la
Fiscalía del Banco, se concluye que esta norma tiene una serie de inconve
nientes prácticos, de manera que sería más expedito otorgar acceso al 
mercado de divisas con el objeto de que se efectúe un nuevo aporte con las 
utilidades que efectivamente se repartan, si así lo desearen los inversionis
tas .

El Comité Ejecutivo, en atención lo expuesto por el señor 
Tassara, acordó derogar el inciso segundo del número 3) del Numeral II de la 
letra A "Aportes de Capital que no sean Créditos Externos" del Capítulo XIV 
del Compendio de Normas de Cambios Internacionales.

1298-17-791024 - Pago deudas de Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo con 
Certificados de Ahorro Reajustable Series E y F, con vencimiento futuro. 
Memorándum N° 19/1 de la Dirección de Política Financiera.

El señor Daniel Tapia informó que la Asociación Nacional de 
Ahorro y Préstamo ha solicitado se le permita rebajar la deuda que tiene con 
este Organismo por el canje de V.H.R. por Certificados de Ahorro Reajustable 
Series E y F, aplicando a ella títulos de las mismas series con vencimientos 
futuros, que ha recibido en pago anticipado de deudas hipotecarias. Señaló 
que el Artículo 7° del Decreto Ley N° 2.824, obliga a las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo a destinar las amortizaciones extraordinarias de los 
créditos dados en prenda al Banco Central, a abonar las deudas que mantienen 
con este último.

1/

Agregó el señor Tapia que Fiscalía, es de opinión de que la
operación planteada no significa dar liquidez anticipada al CAR, por cuanto
no se paga a un tercero su acreencia en forma anticipada, sino que 
constituye una operación contable en que el Banco Central rebaja en igual 
cantidad la cuenta del Pasivo que refleja su obligación por los CAR 
emitidos, y la cuenta del Activo, que registra la deuda de la Asociación
Nacional de Ahorro y Préstamo por el canje del V.H.R. por CAR.
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E1 Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó recibir de 
la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo, los Certificados de Ahorro 
Reajustable, Series E y F, con vencimientos futuros que ésta adquiera por el 
pago de dividendos o amortizaciones extraordinarias proveniente de los 
préstamos que ésta hubiere otorgado o derivado de la venta de activos.

Estos títulos se destinarán a rebajar la deuda contraída por 
dicha Asociación con el Banco Central, por el canje de V.H.R. por CAR Series 
E y F.

Para estos efectos se considerará el valor actualizado de los 
títulos al término del mes en que se reciban.

1298-18-791024 - Traspaso de fondos de la Asociación Nacional de Ahorro y 
Préstamo al Banco del Estado de Chile. Memorándum N° 19/2 de la Dirección de 
Política Financiera.

El señor Fernando Escobar informó al Comité Ejecutivo que el 
Banco Central pondrá a disposición del Banco del Estado 209.450 U.F.,
correspondiente a recursos que la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo 
no utilizará del total que le fuera asignado por este Banco Central para el 
período julio 1979 - junio 1980, conforme a lo establecido en las normas 
generales sobre financiamiento para la adquisición de viviendas, las que 
estipulan que los recursos no utilizados por el SINAP, bancos comerciales, 
bancos de fomento y del Estado de Chile participantes en el sistema, podrán 
ser reasignados por el Banco Central de Chile.

Señaló que este traspaso fué autorizado por el Directorio de la 
Asociación y que con estos recursos el Banco del Estado otorgará créditos 
individuales a los socios de la Cooperativa Regional de Viviendas y Servi
cios Habitacionales "Arica" Ltda., los que adquirirán 544 viviendas que 
dicha Cooperativa construirá.

Estos créditos serán refinanciados por este Banco Central a 
través del sistema de letras hipotecarias o del que esté vigente al momento 
de refinanciar las operaciones.

El Banco del Estado podrá utilizar las 209.450 U.F. como máximo 
hasta el 31 de diciembre de 1981.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior.

1298-19-791024 - Designación presidente Caja Central de Ahorros y Préstamos.

La señora Carmen Hermosilla, a solicitud del señor Gerente 
General, dió cuenta del Decreto N° 875 del Ministerio de Hacienda publicado 
en el Diario Oficial de fecha 17 de octubre de 1979, relacionado con la 
aceptación de la renuncia, a contar del 8 de octubre en curso, del señor 
Patricio Phillips Sáenz al cargo de Presidente de la Caja Central de Ahorro 
y Préstamo y la designación del señor José Luis Corvalán Bücher, a contar de 
la misma fecha, en el cargo de Presidente de la entidad aludida.
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La señora Hermosilla recordó que anteriormente el Comité Ejecuti
vo tomaba siempre nota de los Decretos que tienen relación con la designa
ción en algún cargo de funcionarios del Banco Central, lo que había dejado 
de hacerse por considerarse que todo lo publicado en el Diario Oficial se 
presume de conocimiento público, pero que para un buen orden concordaba con 
la opinión del señor Gerente General en el sentido de que era mejor dar 
cuenta de ellos, lo que haría en el futuro la Secretaría General siempre que 
el Comité Ejecutivo estuviera de acuerdo.

El Comité Ejecutivo concordó con la proposición del Secretario 
General y tomó nota del Decreto citado precedentemente.

1298-20-791024 - Deuda Corporación de Fomento de la Producción. Memorándum 
N° 20/3 de la Dirección de Política Financiera.

La Corporación de Fomento de la Producción mantiene una deuda 
con este Banco Central proveniente de una línea de refinanciamiento que se
le autorizó por acuerdo N° 1211-19-780510. Dicha línea se estableció hasta 
por la suma de US$ 25.488.000.- en su equivalente en moneda nacional y opera 
mediante créditos en Unidades de Fomento, a ocho años plazo y con un interés 
anual del 12%.

La Corporación de Fomento ha solicitado que esta deuda, para su
pago, se convierta y pague en dólares de los Estados Unidos de América.

El Comité Ejecutivo acordó convertir en dólares de los Estados
Unidos de América la deuda en moneda nacional que mantiene la Corporación de
Fomento de la Producción con este Banco Central, por la línea de refinancia
miento que se estableció por acuerdo N° 1211-19-780510, de este Comité.

Para estos efectos, el monto total adeudado e/í Unidades
Fomento, por concepto de capital e intereses, se expresará e »  dólares de ds
Estados Unidos de América, utilizando el tipo de cambio de $739.- pojí' dóJór.
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Gerénte Géneral Sub

Z CORREA 
rogante

CARLOS MO¿jWA ORREGO 
Coronel de Ejército (R) 
Vicepresidente Subrogante

OUuUUJJJL
CARMEN HERMOSILLA VALENCIA 

Secretario General

Inc.: Normas sobre Inventario

LMG/amcp.



BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

NORMAS SOBRE INVENTARIO.

I N D I C E .

1 . - INTRODUCCION

1 . 1 O b j e t i v o s .
1.2 Alcances y restricciones.

2.- DEFINICIONES.

3.- DISPOSICIONES GENERALES

3.1 Sobre Ad m i n i s t r a c i ó n  del Inventario
3.2 Bienes Muebles de Trato Especial
3.3 Comisiones de Bajas.

4.- ADM INI STRA CI ON DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES

4.1 Gerencia A d m inist ra tiva
4.2 De partamento de Servicios A d m i n i s trativo s
4.3 Unidades A d m i n i s tra ti vas de Sa nti ago
4.4 Unidad Ad minis tr ativa de Provincias

5.- ANEXOS.

5.2 Lista de Especies I n v e n t a r i a b l e s .
5.2 Lista de Unidades A d m i n i s t r a t i v a s  y Depend encias  

con sus codigos respectivos.



BANCO CENTRAL DE CHILE ,
S A N T I A G O

1.- INTRODUCCION

1.1 Objetivo del Manual

El objetivo de este Manual es establecer las normas para 
la administración del Inventario de Bienes Muebles del 
Banco Central de Chile.

1.2 Alcances y restricciones.

Este Manual se refiere exclusivamente a aquellos bienes 
muebles sujetos a registro y control mediante un número 
de Inventario. Tales bienes son descritos en la Lista de 
Especies Inventariables.
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2. DEFINICICljES.-

INVHSITARIO: Es el Registro mediante el cual se controlan los bienes
muebles utilizados por las Unidades Mministrativas de la Institución, 
en el ejercicio de sus funciones.

UNIDAD ATOIINISTRATIVA: Es toda parte de la estructura orgánica del 
Banco Central individualizada con un código de cuatro cifras, asigna
do y actualizado por el Departamento Asesor de la Dirección Administra
tiva. Para efectos de administración de inventario de bienes muebles 
es necesario, en algunos casos, llevar el control a un nivel de desa
gregación mayor que el de la unidad administrativa, razón por la cual 
se definen las DEPENDENCIAS, cono aquellas en las que se divide una 
unidad administrativa para efectos ¿e administración del inventario.
En lo que resta del ílanual sólo se hará mención a unidades administra
tivas, debiendo entenderse que toda dependencia debe observar las mis
mas normas sobre administración de inventario establecidas para las 
unidades administrativas.

ESPECIE nWENTARIABLE: Es todo bien mueble de valor igual o superior a 
cinco sueldos vitales mensuales del Departamento de Santiago. Ito se 
consideran dentro del Inventario de Bienes Muebles las Especies de Tra
to Especial, las cuales por razones de orden administrativo o de segu
ridad se rigen en forma independiente según lo indicado en este ílanual.

ESPECIE INVENTARIADA: Es toda especie inventíiriable a la cual se le ha
confeccionado el Alta respectiva y que puede ser individualizada median 
te un Níjmero de Inventario que se le ha pintado o adosado.
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ALTA ; Es el proceso inediante el cual se incorpora formalmente al Inven 
tario c3e Bienes Muebles c3el Banoo Central, todo bien mueble acSquirido, fa 
bricado o transformado por la Institución, asignándolo al control de una 
unidad administrativa.

TRASL̂ ĴX) : Es el proceso mediante el cual se efectúa la transferencia
física y forn^l de una especie inventariada entre una unidad administra ti 

va y otra.

RAJA : Es el proceso medi.ante el cual una espea.e inventariada es e M
minada formalrrcnte de], Imentario de Bienes Muebles y se autoriza su de^ 
tino en conformidad a las normas respectivas.

3. DISPOSICIONES ÊSSIERALES

3.1c Sobre Admini-Stracion del Inventario

Le corresponderá a la Gerencia Administrativa ejercer la administración 

genej;al del inventario de bienes muebles de la Institución. Para tal 
efecto se apoyará en el Depairtanento Servicios Administrativos y en su 
Sección Administración. La referida urádad tendrá a su cargo una Bode
ga áe Inventario en la cua], deberá rrantener las especies invejitariadas 
(^vueltas por las unidades administrativas y las especies inventariadas 
de Stock, que pudieran existir.

El Departamento de Abastecimiento deberá proporcionar al Departanento de 
Servicios Administrativos c\íalqirLer información que pudiera nccesitau: 
te últino, relativa a : adquisiciones, traslados de especies que inpli- 
qu2ii contobilizacior.es; y, enajenaci.ón de bienes muebles t-jue hubieran 
estado registrados en la cuenta M'jebles.

I/j con.-e::.ponífcrá a ].as U'.iidados Ailiiiinistrativas, tcinto de Saiitiacio coira
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de provincias, administrar el inventario que se le hubiera asignado, de 
acuerdo a las normas y procedimientos que se establezcan.

0\3das las Altas de especies inventariables, asi octto los traslados y Ba 
■jas de especies inventariadas, deberán ser registrados en los formula
rios respectivos, cuya emisión y distribución serán de responsabilidad 
de la Sección Administración. Tanto la emisión de los fonnularios como 
la distribución de los ejenplares de éstos, será responsabilidad de la 
Sección Administración en Santiago, y de la unidad qiae sea designada pa 
xa tal efecto en cada Suciirsal.

Las Unidades Administrativas de Santiago sólo serán responsables de la 
custodia y utilización de especies inventariadas a su cargo.

ja. Jefe de cada Unidad Administrativa deberá designar a un enpleado que, 
entre sus funciones tendrá a su cargo la custodia y el control de las 
especies inventariadas, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria del 
propio jefe por el total y cada una de las especies inventariadas asig^ 
nadas a la IMidad.

ia pérdida de cualquier especie inventariada deberá dar origen a m a  in 
■vestigación por parte de la Revisoría General. Sin perjuicio de lo an
terior y de acuerdo a las normas establecidas, la Institución podrá apK 
car las sanciones administrativas qije estime convenientes y denunciar en 
■último termino, los hedios a la Justicia Ordinaria, si éstos revistie- 
^ran caracteres de delito.

Z1 Jefe de una Unidad Administrativa, en casos jtistificados, podrá sol_i 
-citar al Jefe del Departamento de Servicios Administrativos la autoriza 
cL6n para separar el inventario de su unidad en dos o mas dependencias.
En caso de ser aceptada la solicitud, el Jefe de la Unidad Administrati^ 
va, deberá designar un Encargado de Inventario por cada dependencia creada.
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La reasignación de las especies inventariadas de la Unidad entre sus de 
pendencias deberá efectuarse bajo la supervisión de la Sección Adminis
tración.

Toda vez que se produzca un cainbio en la estructura orgánica de la Ins
titución, la reasignación de los inventarios de las Unidades Administra
tivas afectadas, deberá ser efectuado bajo la supervisión de la Sección 
Administración.

3.2. Bienes .Muebles de Trato Especial

Sin perjuicio de lo establecido en puntos anteriores, existirán deter
minados bienes calificados por el Gerente Administrativo que no forma
rán parte del Inventario de Bienes Fluebles de la Institución. La adm^ 
nistración de tales bienes quedará bajo la entera responsabilidad de 
las Unidades Administrativas a que hubieren sido asignados, quienes 
deberán mantener un Registro actualizado de los mismos, manteniendo a 
lo menos un detalle similar al del resto de los bienes. Asimisno, las 
bajas de estos bienes deberán seguir un procedimiento saT\ejante al del 
resto de los bienes muebles.

Se consideran de trato especial, los siguientes bienes muebles que se 
señalan cono ejemplo

a) Libros que forman parte de bibliotecas o que sean adquiridos para
el uso esclusivo de alguna Unidad Administrativa;

b) Cintas magnéticas, cassettes, discos magnéticos y otros medios uti
lizados para el tratamiento mecanizado de la información;

c) Armas e implementos de seguridad;
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d) Otros bienes nuaebles para los que se establezca trato especial.

3.3. Canisiones de Bajas

3.3.1. Santiago

El Departamento de Servicios Mministrativos confeccionará y presen
tará a la Gerencia Administrativa, Pteiiorandura solicitando la dada 
de baja de especies.

La oficialización de la dada de baja, deberá ser aprobada si procede, 
por una canisión especial formada por:

- Gerente Administrativo o su representante

- Jefe del Departamento Abastecimiento

- Revisor General o su representante

- Un f-Iinistro de Fé.

3.3.2. Provincias

Las listas de especies propuestas para la dada de baja,serán presenta
das a los inspectores de la Revisoría General, en sus visitas norma
les de Auditoría.

Previa autorización de la Gerencia Administrativa (vía télex), se pro
cederá a dar de baja las especies detalladas en la lista, debidamente 
oficializada, por parte de una canisión especial formada por:
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- El Jefe c3e la Oficina
- Un Iiispector de la Revisoría General
- ün Ministro de Fé, que será el funcionario que sigve en jerarquía 

2lL Jefe de la Oficina.

4. AEMINISTPACION DEL INVENTARIO DE MLF.RT.ES

4.1. Gerencia Administrativa

A la Gerencia Administrativa le corresponderá ejercer, entre otras, 
las siguientes funciones relativas a la Administración del Inventario 
de Bienes Muebles de la Institución ;

- Llevar a cabo la Administración General del Inventario de bienes mue
bles del Banco Central, estableciendo para tal efecto, los procedi- 
itcLentos administrativos que estine adecuados, segtín sus necesidades.

- Presidir las comisiones de Baja que se constiti:^an en Santiago.

- Calificar los bienes muebles que serán considerados de trato especial 
y.las modificaciones a la lista de especies inventariables, dando 
cuenta a la Dirección Administrativa.

4.2. Departamento de Servicios Administrativos

Entre sus funciones, le corresponderá al Departamento de Servicios Ad 
ministrativos ejercer las siguientes, relativas a la administración 
general del Inventario de Bienes Muebles de la Institución :

- Recibir del Departamento Abastecimiento copia de todas las Ordenes 
de Ccsrpra aprobadas, a fin de determinar aquellas especies qxje de
ban ser inventariadas y aquellas que deben considerarse Bienes Mue
bles de Trato Especial.
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Efectuar el Alta de las especies inventariables adqixLridas en Santia 
go.
Efectuar el Alta de las especies inventariables que se obtengan de 
transformaciones efectuadas en los talleres de la Institución en San 
tiago.
Efectxíar el Alta de las especies inventariables fabricadas en los ta 
lleres de la Institxación en Santiago.
Efectuar la Baja de las especies inventariadas que sean enviadas a 
los talleres del Bancx) en Santiago, para ser scmetidos a transforma
ciones significativas.
Asignar el nljmero de inventario a toda especie inventariable adqmr^ 
da, fabricada o transformada en la Institución, tanto en Santiago co 
HD en provicias.
■ Colocar físicamente el níinero de inventario a todas las especies in
ventariables adqiairidas, fabricadas o transformadas en Santiago.

• Efectiiar el Traslado de especies inventariadas entre las Unidades Ad 
ministrativas de Santiago o de Santiago a Sucursales, de acuerdo a 
los procedimientos que se establezcan.

• Recibir y mantener en la Bodega de Inventario aqvjellas especies inv 
■tariadas que sean devueltas por las Unidades Administrativas.
■ Aininistrar las especies inventariadas existentes en la Bodega de In 
•ventario.

■-Scmeter a la Conisión de Bajas de Santiago, ajando sea necesario, una 
relación de aqijellas especies existentes en Bodega de Inventario, q\oe 
se estime conveniente dar de Baja, especificando los motivos para ca 
da especie.

■ Efectxoar las Baja de aquellas especies autorizadas para tal efecto 
por la Conisión de Bajas de Santiaoj.

■ FEcibir del Departamento de Abastecimiento, copia de todos los traspa 
sos contables con iitputación a la cuenta Muebles.



- Mantener un registro si±»sidiario de la cuenta Muebles desglosado por 
Unidades Administrativas.

- Codificar todo bien mueble, inventariable, cu^a descripción no esté in 
cluída en la Lista de Especies Inventariables.

- S\:pervisar la reasignación del inventario de toda Unidad Administrati
va a la qvjs se le hubiera autorizado la creación de dependencias,

- Sijpervisar la reasignación del inventario de todas las Unidades Admi
nistrativas que resulten afectadas por cambios en la estnxrtura orgá
nica del Banco Central.

- Mantener actualizado el Manual de Nbmas y Procedimientos del Inventa 
rio de Bienes Muebles proponiendo los cambios de su contenido qiie se 
estimen necesarios conforme a las necesidades de la Institución.

- Mantener los archivos generales del Inventario de Bienes Muebles qi£ 
se manejen en forma manual.

- Enátir y distribuir los ejenplares de los formularios correspondientes 
a Altas, Traslados y Bajas que se produzcan en Santiago, segíjn se es 
tablezca en los procedimientos respectivos.

- Recibir de las Unidades Administrativas los Memorándum con observa
ciones al contenido de los Listados de Especies asignados a cada Unidad 
Administrativa.

- Proporcionar al Departannento Procesamiento de Datos de la Gerencia de 
Informática los antecedentes necesario para la actualización periódi
ca de los archivos oonputacionales.

- Recibir del Departamento de Procesamiento de Datos de la Gerencia de 
Informática los listados de inventario y revisar los errores indica
dos en los informes de mantención de los archivos coiputacionales.

- Distribuir a las Unidades Administrativas los listados ocmputaciona- 
les relativos al Inventario de Bienes Muebles de unidad.

- Efectioar las Revistas de Inventario que se progranen.
- Conunicar a Revisoría General las pérdidas o extravíos de bienes del
inventario luego de efectuar averiguaciones preliminares.

BANCO CENTRAL DE CHILE 9 . -
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4.3. Unidades Administrativas de Santiago

Entre sus fmcicanes le cxDrrespcnderá a cada imidad administrativa de
Santiago ejercer las siguientes, relativas a la administración dsl In-
•ventario que se le hubiera asignado :

—  Mantener un archivo de inventario de la Unidad Administrativa, (o 
de cada dependencia en caso de existir éstas). Tales archivos deben 
oontener ejenplares de los doomentos referentes al Inventario, que 
pemátan en todo memento constatar las especies inventariadas que tie 
ne asignada cada \midad.

—  Efectuar la recepción de las especies inventariadas que se asignen a 
-la unidad (o Dependencia), de acuerdo a lo que se establezca en los 
prooedimientos de Alta y Traslado.

— Solicitar al Departamento de Servicios Administrativos autorización 
para trasladar especies inventariadas a su cargo, a otras unidades ad 
mim' strativas.

— Efectxaar la entrega de las especies inventariadas que sean trasladadas 
desde la Unidad Administrativa a otra, observando los procedimientos 
correspondientes.

— Entregar a Bodega de Inventario, mediante Traslado, las especies inven 
tarjadas que la unidad no utilice.

— Recibir los listados ccrputacionales relativos al Inventario de la üni 
dad, notificando mediante Memorándvim a la Unidad Control de Inventa- 
xio las diferencias detectadas con sijs propios archivos.

— Dar las facilidades que sean necesarias para efectuar controles de In 
^̂ Entario, a los funcionarios que sean designados para tal efecto.

4.4. Unidad Administrativa de Provincias

En lo relativo a Administración del Inventario a cada Unidad Adminis-
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trativa de Provincias le oorresponcierá ejercjer, además de las funciones
especificadas para Unidades Administrativas de Santiago, las siguien
tes ;

- Efectuar el Alta c3e todas las especies inventariables adquiridas, fa 
bricadas o transformadas por la unidad.

- Solicitar a la Sección Administración la asignación del Núrero de In 
ventarlo para cada especie inventariable a la que se haya efectuado 
el Alta en la unidad.

- Efectuar el Traslado de las especies inventariadas que entrega la uni 
dad, de acuerdo a los procedimientos que se establezcan para Unidades 
Aininistrativas de Provincias.

- Someter a la Comisión de Bajas cuando ésta pueda ser constituida,una 
relación de las especies inventariadas que se estime conveniente dar 
de baja, indicando los motivos para cada especie.

- Efectuar la Baja de aquellas especies inventariadas autorizadas para 
tal efecto por la Comisión de Bajas.

- Enviar a la l&iidad Control de Inventarios los ejenplares de los for
mularios de Alta, Traslado y Baja, segtii se establezca en los proce
dimientos respectivos para IMidad Administrativa de Provincias.
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5.- ANEXOS.-

5.1. LISTA DE ESPECIES INVENTARIABLES
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0D"2ÍÓ2

1 3 ,

INVENTARIO GENERAL

DEPENDENCIA 3 AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

k 0 0 5  01 ADORNOS CR IS TA L
k 0 0 5  02 ADORNOS METALICOS
h 0 0 5  0 3 ADORNOS PORCELANA
k 0 0 5  Oí» ADORNOS OTROS

¡i 0 0 6  01 ALARMA A BATERIA
^ 0 0 6  02 ALARMA OTROS

k 008  01 ALFOMBRA LANA
í* 0 0 8  02 ALFOMBRA S I N T E T I C O
k 0 0 8  03 ALFOMBRA COMBINADO LANA Y S IN •

k 0 0 8  Oí» ALFOMBRA OTROS MATERIALES

2 0 0 9  0 0 AMPLIFICADORES ANEXO

í» 0 1 0  01 ANAFE ALCOHOL
^ 0 1 0  02 ANAFE KEROSENE ( p a r a f i n a )
A 0 1 0  0 3 ANAFE ELECTRICO

h 0 1 5  0 0 APARADOR

2 0 2 6  0 0 ARTEF.  COCINA

i» 0 3 0  01 A T R IL METAL
k 030  02 A T R IL MADERA
k 0 3 0  0 3 A T R IL COMBINADO U OTROS

í» 0 3 5  01 BANCA METAL
í» 0 3 5  02 BANCA MADERA
^ 0 3 5  03 BANCA COMBINADO
k 0 3 5  Oi» BANCA OTROS

2 0í»0 01 BALANZA DE P R E C IS IO N
2 0í»0 02 BALANZA ROMANA
2 0í»0 0 3 BALANZA OTRAS

í» 0<»8 00 BIOMBO

CANTIDAD TOTAL PAGINA

HOJA ¡MCLUIR
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OD2402 i n v e n t a r i o  g e n e r a l

DEPENDENCIA O AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

2  0 5 0  00

2 055 0 1 .
2 055  02 
2 0 5 5  03

k 057 00

k 058 00

i» 0 5 9  0 0

k 059 01 .
:

2 060  00 

U 0 6 5  0 0

A 0 6 9  00

0 7 0  01 
k 070  02 
i» 0 7 0  03

A 075 01'
0 7 5  02  

k 0 7 5  03

í» 080 01

k 080 02 
A 080 03

k 0 8 5  01 
k 085 02 
í* 085 03

A 087 00

k 090 o r  

k 090 02 

k 090 03

k 095 01 

i* 095 02

h 095 03 
095 Oí*

BOMBA P /  ACEITE

BOMBA DE AGUA ( e x t r a e . )
BOMBA DE AGUA 
BOMBA DE AGUA

B O TI QU IN

BAROMETRO •

BUTACAS

BUZON

CAJA DE FONDOS 

CAJA SEGURIDAD ( c a j a s  p o r t á t

CARGADOR BATERIA ESPECIAL

CARRO P/MAQ,  ESC.  ( e s c r i b i r )  
CARRO P/MAQ.  ESC.
CARRO P/MAQ.  ESC.

CARRO PORTA KARDEX 
CARRO PORTA KARDEX 
CARRO PORTA KARDEX

CARR POR TARJ C ( p a r a  c a r i ó 
l a s  de c o n t a b i 1 i da d)
CARR POR TARJ C 
CARR POR TARJ C

CARRO PORTA VAL ( v a l i j a )  
CARRO PORTA VAL 
CARRO PORTA VAL

CARROS COCINA

CARRETILLA O MULA 
CARRETILLA O MULA 
CARRETILLA O MULA

CATRE O CAMA 
CATRE O CAMA 
CATRE O CAMA 
CATRE O CAMA

ELECTRICA
COMBUSTIBLE ( m o t o r )  
MANUAL

( m a n u a l  o  c o l g a n t e )

( c i n e s  y t e a t r o s )

ANEXO

ANEXO
ANEXO
ANEXO

l e s )

METALICO
MADERA
COMBINADO

METAL
MADERA
COMBINADO

METAL

MADERA 
COMBI NADO

METAL
MADERA
COMBINADO

METAL
MADERA
COMBINADO

METAL 1 PLAZA  
METAL I 1 / 2  PLAZA  
METAL 2 PLAZAS 
MADERA 1 PLAZA

11 I CANTIDAD TOTAL PAGINA

_
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O D 2 4 0 2 IN VENTARIO GENERAL

DEPENDENCIA O AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

A 0 95  05  
k 095 06 
k 0 9 5  0 7  
i* 095 08 

k 0 9 5  09

A 100 01 
k 100 02 
 ̂ 100 03
k 102 00

105  01 
105 02  
1 05  03

k 110 01 
A 110 02

i} 111 00

2 115 00

125  01 
125  02  
125 03  
125  Ok 
125 05  
125 06  
125 0 7  
125  08 

k 125 09  
k 125  10 
k 125 11 

125  ]2  
k 125  13 

125  1^ 
125 15 
125  16 
125 17 
125  18

A
k
k

i*
-125 19

CATRE O CAMA 
CATRE O CAMA 
CATRE O CAMA 
CATRE O CAMA 
CATRE O CAMA

CAMAROTE 
CAMAROTE 
CAMAROTE ,

CAMILLAS

CATRE CAMPARA 
CATRE CAMPAÑA 
CATRE CAMPAÑA

CENICERO PEDEST.  
CENICERO PEDEST.

CENICERO PISO

CENTRIFUGA ( s e c a  r o p a )

COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA -
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA
COCINA

MADERA 1 1 / 2  PLAZA  
MADERA 2 PLAZAS 
COMB 1 PLAZA 
COMB 1 1 / 2  PLAZA  
COMB 2 PLAZAS

METAL
MADERA
COMBINADO

METAL 
MADERA 
COMBINADO

METAL
OTROS M A T E R IA L E S ( o  c o m b i n  

( n o  e m p o t r a d o s )

ANEXO

GAS C/HORNO I PLATO 
GAS C/HORNO 2 PLATOS 
GAS C/HORNO 3 PLATOS 
GAS C/HORNO ¿^PLATOS 
GAS C/HORNO 5 ( y  más p í a tefe)
GAS S /  HORNO 1 PLATO 
GAS S/HORNO 2 PLATOS 
GAS S/HORNO 3 PLATOS 
GAS S/HORNO A PLATOS 
GAS S/HORNO 5(yr i ias p l a t o s  
ELECTR.C/HORNO 1 PLATO 
ELECTR.C/HORNO 2 PLATOS 
ELECT R.C/HORNO 3 PLATOS 
ELECT R.C/HORNO k PLATOS 
ELECTR.C/HORNO 5 ( y m 5 s  p l r  
ELECTR.S / HOR NO 1 PLATO 
ELECTR.S / HOR NO 2 PLATOS 
E LECTR.S /HORNO 3 PLATOS 
ELECTR.S /HO RN O k PLATOS

)

t o s )

111 CANTIDAD TOTAL PAGINA

h o j a  I-’.M ;a  IN C L U ü f]r’Nt P I 11 I ___a___I
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OD2402 INVENTARIO CENEflAL

DEPENDENCIA 0 AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

k 125 20 COCINA E LE CT .S / HO RN O 5 ( y  más pl¿s t o s )
k 125 21 COCINA KEROS. C/HORNO 1 p l a t o
k 125 22 COCINA KEROS. C/HORNO 2 PLATOS

125 23 COCINA KEROS. C/HORNO 3 PLATOS
í» 125 2k COCINA KEROS. C/HORNO A PLATOS
^ 125 25 COCINA KEROS. S/HORNO 1 PLATO
¡i 125 26 COCINA KEROS. S/HORNO 2 PLATOS
A 125 2 7 COCINA KEROS. S/HORNO 3 PLATOS
A 125 2 8 COCINA KEROS. S/HORNO k PLATOS
í* 125 29 COCINA LERA 0 CARBON
A 126 00 COCINA CHURRASQUERA

¡i 130  01 COLCHONES 1 PLAZA
k 130  02 COLCHONES 1 1 / 2  PLAZA
í» 130  03 COLCHONES 2 PLAZAS
í» 130  0̂ 4 COLCHONES OTROS

A 135 0 0 COLCHONETA

¡i l i»0 0 0 COMODA

2 1'<2 0 0 COMPRESOR DE AI RE ANEXO

2 150 0 0 CONGELADOR ( f r e e z e r ) ANEXO

A 155 01 CUADROS PINTURA OLEO
k 155 02 CUADROS PINTURA ACUARELA
^ 155 03 CUADROS PINTURA OTROS

2 159 0 0 ELEMENTOS DEPORTIVOS

2 160 00 EQUIPO A M P L I F IC ANEXO

2 165 00 EQUIPO AIRE ACOND ( A c o n d .  a l •e) ANEXO

2 166 00 EQUIPO ELECTROGENO ANEXO

2 167 íO EQUIPO MEDICO ANEXO

2 168 00 EQUIPO FOTOGRAFICO ANEXO

2 169 00 EQUIPO GENERADOR ESPUMA BOMBEROS ANEXO

....
: : : : : : : : : : i i i M  i i i i i i i ! i : i i i : i i : M  i i i i i i i i
! i i i i CANTIDAD TOTAL PAGINA
‘ ‘ ‘ ‘ -..... ...................

HOJA PARA INCLUIR 
EN EL M. I. G. A.
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OD2402 INVENTARIO GENERAL

DEPENDENCIA O AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

k 170 01 
k 170 02 
^ 1 70  03

175 01 
175 02

^ 175  03  
A 175 Ok 

175  05  
175 06 
175  0 7  
175 08 

175  09  
175 10 
175  n  
175 12 
175  13 
175  1A
175
175

15
16

175  17  
175 18 
1 75  19 
175 20 
175 21 
175 22 
1 75  23  
1 75  2k  
1 75  25  
175 26 
1 75  2 7  
175 28 

175 29  
175  30

k ISO 01

k 180 02 
k 180 03 
A 180 OA 
A 18o 05 

k 180 06 
k 180 07 
A 180 08 
V 180 09' 
k l 8o 10 
A 180 11 
A l 8o 12

ESCALERA 
ESCALERA 
ESCALERA

E S CR ITO RI O  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
E SCRITORIO  
ESCR ITOR IO  
ES CRITORIO  
ES CR ITOR IO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ES CRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ESCRITORIO  
ES CRITORIO

E SCR IT  P/MAQ E S C R ( e s c r l t o r i o  
p a r a  m á q u i n a  de e s c r i b i r )  
ESCRIT  P/MAQ ESCR 
E S CR IT  P/MAQ ESCR 
E SCR IT  P /  MAQ ESCR 
E S C R I T  P /  MAQ ESCR 
ES CR IT  P/MAQ ESCR 
ESCRIT  P/MAQ ESCR 
ESCRIT  P/MAQ ESCR 
ESCRIT  P/MAQ ESCR 
E SCR IT  P/MAQ ESCR 
ESCRIT  P/MAQ ESCR 
E SCR IT  P/MAQ ESCR

S E NC ILL A
T I J E R A
BOMBEROS

METALICO
METALICO

CAJON
CAJONES

METALICO 3 CAJONES 
METALICO k CAJONES
METALICO
METALICO
METALICO

CAJONES
CAJONES
CAJONES

MASMETALICO 8 CAJONES O 
METALICO S I N  CAJONES 
MADERA I CAJON 
MADERA 2 CAJONES 
MADERA 3 CAJONES 
MADERA A CAJONES 
MADERA 5 CAJONES 
MADERA 6 CAJONES 
MADERA 7 CAJONES 
MADERA 8 O MAS CAJONES 
MADERA S IN  CAJONES 
MADERA Y METAL 1 CAJON 
MADERA Y MET 2 CAJONES 
MADERA Y MET 3 CAJONES 
MADERA Y MET A CAJONES 
MADERA Y MET 5 CAJONES 
MADERA Y MET 6 CAJONES 
MADERA Y MET 7 CAJONES 
MADERA Y MET 8 O MAS C A J . 
MADERA Y METAL S I N  CAJONE 
DE CORTINA  
DOBLE C /  REPI SA  
SIMPLE C /  REPI SA

METAL 1 CAJON

METAL 2 CAJONES 
METAL 3 CAJONES 
METAL A O MAS CAJONES 
MADERA 1 CAJON 
MADERA 2 CAJONES 
MADERA 3 CAJONES 
MADERA A O MAS CAJONES 
METAL Y MADERA I CAJON 
METAL Y MADERA 2 CAJ 
METAL Y MADERA 3 CAJ 
METAL Y MAD A O MAS CAJ

Ü! 
i i i CANTIDAD TOTAL PAGINA

HOJA
F M  f !

INCLUIR
I n  A



3ANC0 C C N T R A L  DE C H ILE
SANTI AGO

OD2402 INVENTARIO GENERAL

1 8 . -

DEPENDENCIA O AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

¡i 190  01 
k 1 9 0 02 
k 1 9 0 03 
4 190 Oí»

1 90  05 
Í4 1 90 06
k 190 07  
k 190 08 

k 190 09  
k 190 10 

k 190 11 
¡i 190 12

¡i 2 0 0  01  
k 2 0 0  0 2  
k 2 0 0  03
i» 2 0 0  Ok 

2 0 0  0 5  
2 0 0  0 6  
2 0 0  07  
2 0 0  0 8  

k 2 0 0  09 
k 2 0 0  10

i*

k
k

2 202 00 

í* 205 00  

2 210 00 

k 213  00

í» 2 U  00

2 215 01 
2 2 1 5 02

k 220 00

2 225 00

A 2 2 6 * 0 1  
k 226  02

4 228 01 

k 228 02  
h 228 03 
k 228 QÍ4

1 1 1 ;

ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE 
ESTANTE

ESTUFAS 
ESTUFAS 
ESTUFAS 
ESTUFAS 
ESTUFAS 
ESTUFAS 
ESTUFAS 
ESTUFAS 
ESTUFAS 
ESTUFAS

ESTERIL IZAD OR

EXTINGUIDOR

EXTRACTOR DE AIRE

FOTOGRAFIA MURAL

FUMIGADORAS ( P u l v e r i z a d o r )

GU ILLO TINA  
GU ILL OT IN A

HELADERA ( h i c i e r a  no e l é c t r .

HERRAMIENTAS

HORNOS .
HORNOS

INS TR.  M USI C.
IN ST R.  MUSIC 
INS TR.  MUSIC.
INS TR.  MUSIC.

METALICO S /P UERTA  
METALICO C/PUERTA  
METALICO C/ C O R TI N A  
MADERA S/P UER TA  
MADERA C/PUERTA  
MADERA C / C O R T IN A  
METAL Y MAD S /PUERTA  
METAL Y MAD C/PUERTA  
METAL Y MAD C/ C O R TI N A  
METAL C/ CA S IL LE R OS  
MADERA C /  CASILLEROS  
METAL MODULAR

L I C .  O CAR. F I J A  
LICUADO PORTATIL

GAS 
GAS 
ELECTRICA  
ELECTRICA  
ELECTRICA  
ELECTRICA  
ELECTRICA  
KEROSENE 
KEROSENE 
BRASERO

1 BARRA
2 BARRAS
3 BARRAS
k O MAS BARRAS 
OTRO S I S T .

F I J A  ( c a l e f a c t o r  
POR TAT IL

ANEXO

( e x t i n g u l d o r  de I n c e n d i o )

ANEXO

E LEC T RI C A
MANUAL

ANEXO
ANEXO

ANEXO

GAS CAÑERIA  
ELECTRICOS

VARIOS
PIANO
GUITARRA ELELT  
GUITARRA COtIC.

ANEXO

CANTIDAD TOTAL PAGINA

H O J A
r'\j

INCLUIR 
í.!. I n. A



a n c o  c e n t h a l  d e  c h i l e
SANTI AGO

OD2402 INVENTARIO GENERAL

DEPENDENCIA O AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

k 228  0 5 IN S TR .  MUSIC. GUITARRA MED. C.
k 2 2 8  0 6 IN ST R.  M US IC . GUITARRA ESTUDIO
k 2 2 8  07 IN ST R.  MUSIC BOMBO LEGUERO
k 228  08 IN S TR .  MUSIC PANDEROS
k 2 2 8  09 IN S TR .  M USI C. BAJO ELECTRICO
4 228  10 IN S TR .  M U S IC . ORGANO ELECT .

k 223  00 JARDINERAS POR TATILES

k 230  01 KARDEX METAL 1 CAJON
í* 2 3 0  02 KARDEX METAL 2 CAJONES
A 2 3 0  03 KARDEX METAL 3 CAJONES
k 2 3 0  Ok KARDEX METAL A CAJONES
k 2 3 0  05 KARDEX METAL 5 0 MAS C A J .
k 2 3 0  06 KARDEX MADERA 1 CAJON
A 2 3 0  0 7 KARDEX MADERA 2 CAJONES
k 2 3 0  08 KARDEX MADERA 3 CAJONES
A 2 3 0  09 KARDEX MADERA A.CAJONES
A 2 3 0  10 KARDEX MADERA 5 0 MAS CAJ.

k 2 3 5  01 KARDEx T A R J E T E R ( t a r j e t a s  c h i c ) METAL I CAJON
h 2 3 5  0 2 KARDEX TARJETER METAL 2 CAJONES
A 2 3 5  03 KARDEX TARJETER METAL 3 CAJONES
k 2 3 5  OA KARDEX TARJETER METAL A CAJONES
A 2 3 5  05 KARDEX TARJETER METAL 5 0 MAS CAJ.
A 2 3 5  0 6 KARDEX TARJETER MADERA 1 CAJON
A 2 3 5  0 7 KARDEX TARJETER MADERA 2 CAJONES
k 235  08 KARDEX TARJETER MADERA 3 CAJONES
i) 2 3 5  09 KARDEX TARJETER MADERA A CAJONES
A 2 3 5  10 KARDEX TARJETER MADERA 5 0 MAS CAJ.

A 2A0 01 KARDEX BANDEJA METAL 1 BANDEJA
A 2kO 02 KARDEX BANDEJA METAL 2 BANDEJAS
A 2A0 03 KARDEX BANDEJA METAL 3 BANDEJAS
A 2í)0 OA KARDEX BANDEJA METAL A BANDEJAS
A 2 ^0  05 KARDEX BANDEJA METAL 5 BANDEJAS
A 2A0 06 KARDEX BANDEJA METAL 6 BANDEJAS
A 2A0 0 7 KARDEX BANDEJA METAL 8 BANDEJAS
A 2A0 08 KARDEX BANDEJA METAL 10 BANDEJAS
A 2A0 09 KARDEX PANDEJA METAL 12 BANDEJAS

2^0  10 KARDEX BANDEJA METAL 1A BANDEJAS
A 2 40  \ ] KARDEX BANDEJA METAL 16 BANDEJAS
A 2kO 12 KARDEX BANDEJA METAL 18 BANDEJAS
A 2kO 13 KARDEX BANDEJA METAL 20  BANDEJAS 0  MAS
A 2i*0 lA KARDEX BANDEJA MADERA (TODAS)

2k5  15 LAMPARA KEROSENE 0 ALCOHOL
A 2í(5 16 LAMPA.RA GAS LICUADO
í) 2A5  17 LAMPARA MESA 0 SOBREMESA

l i i n n m n i
i i i i : i i i i i i : i i : i i ; i i i

CANTIDAD TOTAL PAGINA

h o j a  r / '. :-  \  ¡n c í .u ir  ! 
i-'N  í :l  i . i, 1. G, A.



baVjc o  c e n t r a l  d e  c h i l e
S ANTI AGO

O D 2402 INVE NTA RIO GENERAL

2 0 .-

DEPENDENCIA 0  AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

A 2hS 18 LAMPARA PEDESTAL

í» 2 k 7  0 0 LAMPARA ULTRA VIOL ETA
*

k 2 5 0  01 LOCKERS METAL' C / E N T E R  1 COMP (c u e
•

r -
p o  e n t e r o )  ( c o m p a r t i m e n t o )

A 2 5 0  02 LOCKERS METAL C / E N T E R  2 COMP •
k 2 5 0  03 LOCKERS METAL C/ E N TE R  3 COMP,
k 2 5 0  Ok LOCKERS METAL C / E N T E R  k COMP •
í» 2 5 0  05 LOCKERS METAL C/ E N TE R  5 COMP •
h 2 5 0  0 6  ■ LOCKERS METAL C / E N T E R  6 0 MAS CON >•
k 2 5 0  0 7 LOCKERS METAL M/CUERPO 1 COMP.

( m e d i o  c u e r p o )
k 2 5 0  08 LOCKERS METAL M/CUERPO 2 COMP.
k 2 5 0  09 LOCKERS METAL M/CUERPO 3 COMP.
k 2 5 0  10 LOCKERS METAL M/CUERPO k COMP.
A 2 5 0  11 LOCKERS METAL M/CUERPO 6 COMP.
k 2 5 0  12 LOCKERS METAL M /  CUERPO 8 COMP.
A 2 5 0  13 LOCKERS METAL M/C 10 0 MAS COMP.
í» 2 5 0  lA LOCKERS MADERA CUERPO ENTERO ( t o d >s)
A 2 5 0  15 LOCKERS MADERA M/CUERPO ( t o d o s

l o s  t i p o s ) •
A 251 0 0 LUPA C / L U Z  (De  us o  en T e s o r e
A 252 00 MALETINES rfaT

k 253  00 MANGUERAS BOMBEROS ■

i* 25^  00 MASCARAS ANTIGASES

2 255  00 MAQ. ASPIRADORA ( a s p i r a d o r a  de  p o l v o ) ANEXO

2 257  00 MAQ. ATADORA B IL LE TE S ANEXO

2 258  0 0  • MAQ. CALC. PESO ESPECIAL ANEXO

2 2 6 0  00 MAQ. CONT. B I LL E TE S ( c o n t a d o r a  b i l l e t e s ) ANEXO

2 2 6 5  00 MAQ. CONT MONEDAS ( c o n t a d o r a  de  m o n e d a s ) ANEXO

2 270  00 MAQ. CONT. PAPEL ( c o n t a d ,  p l i e g o s  p a p e l  mo i )  ANEXO

2 275  0 0 . MAQ. CORT. PASTO ( c o r t a d o r a  de p a s t o ) ANEXO

1 280  01 MAQ. CALCULAR MANUAL MECANICA ANEXO
1 2 8 0  02 MAQ. CALCULAR E LEC TRICA ( e 1e c t r o m e c á n i c a)ANEXO
1 2 8 o 03 MAQ. CALCULAR ELECTRONICA ANEXO
1 2 8 0  OA MAQ. CALCULAR CALC. Y SUMA C / H U IN C H A ANEXO

1 2 85  01 MAQ. CONTABIL IDAD ( r e g i s t r o 2 ACUMULADORES ANEXO
d i  r e c t o )

CANTIDAD TOTAL PAGINA

i-iüJA p a : :a  in c l u ir  
EN n .  (.]. I. G. A.



d a n c o  c e n t r a l  d e  c h i l e
8 A N T I A a o

OD2402 INVENTARIO GENERAL

OEPENDENCIA O AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

2 8 5 02 MAQ. CONTABIL IDAD
2 85 03 MAQ. CONTABIL IDAD
2 8 5 Ok MAQ. CONTABIL IDAD
2 85 05 MAQ. CONTABIL IDAD
2 8 5 06 MAQ. CONTABIL IDAD
2 8 5 0 7 MAQ, CONTABIL IDAD
2 85 08 MAQ. CONTABILIDAD
2 8 5 09 MAQ. CONTABIL IDAD
2 8 5 10 MAQ. CONTABIL IDAD

2 9 0 00 MAQ. CONT. U / CA LC .

2 9 3 00 MAQ. DE COSER

2 9 6 00 MAQ. DIGITADORA

2 9 5 01 MAQ. E S C R IB I R
2 9 5 0 2 MAQ. E S C R IB I R

2 9 5  0 3 MAQ .ESCRIBIR
2 9 7 0 0 MAQ. FOLIADORA

2 9 8 0 0 MAQ. HERRAMIENTA

3 00 01 MAQ. SUMAR
3 0 0 02 MAQ. SUMAR

3 05 0 0 MAQ. DUPL. E IMPR.

3 10 0 0 MAQ. ENCERADORA Pl

311 0 0 MAQ. FILMADORA

2 313 00 MAQ Y EQUIPO IMPRENTA

1 3 1 5  00 MAQ FRANQUEADORA

2 320 01 MAQ GRABADORA
2 320 02 MAQ GRABADORA
2 320 0^  , MAQ GRABADORA

2 325 01 MAQ LAVADORA
2 325  02 MAQ LAVADORA

2 330  00 MAQ PERF b I L L E T

2 335  00 MAQ BATIDOR.
• • • • • • • • • • • • •

1: í ! : :  t :
i i i : i i i i i i : i i

3 ACUMULADORES 
k ACUMULADORES
5 ACUMULADORES
6 ACUMULADORES
7 ACUMULADORES
8 ACUMULADORES
9 ACUMULADORES 

10 ACUMULADORES
1 ACUMULADORES Ó MAS

( m á q u i n a  c o n t a b i l i d a d  con  
u n i d a d  de  c á l c u l o )

ELECTRONICA

ELECTRICA  
MECANICA O MANUAL 
ELECTRICA c/MEMORIA

E L E C T R I C A ( e l e c t r o m e c á n i c a  
MANUAL ( m e c á n i c a )

( m á q u i n a  d u p l i c a d o r a  y de  
i m p r e n t a )

( e n c e r a d o  r a )

( n o  i n c l u i d o s  en o t r o s  
c 6 d  i g o s )

ANEXO

( f r a n q u e a d o r a ) ANEXO

C I N T A ANEXO
CASETTE ANEXO
OTRO SISTEMA ANEXO

ROPA ANEXO
V A J I L L A ANEXO

(m á q .  p e r f o r a d o r a  b i l l e t e s )ANEXO

E LEC TRICA ANEXO

CANTIDAD TOTAL PAGINA

ANEXO
ANEXO
ANEXO
ANEXO
ANEXO
ANEXO
ANEXO
ANEXO
ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO
ANEXO
ANEXO
ANEXO

ANEXO

ANEXO 
ANEXO •

ANEXO

ANEXO

ANEXO

h o j a  r .v 'A  ir;c i.u iR  
L'IJ I I. o . I. o. A.



b a n c o  c e n t r a l  d e  c h i l e
SANTI AGO

O D 2 4 0 2 INVENTARIO GENERAL

DEPENDENCIA O AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

1 3 3 6  00 MAQ

2 3 ^ 0  01 MAQ.
2 3 ^ 0  02 MAQ.

2 3^5  00 MAQ.

2 3 5 0  00 MAQ.

2 3 55  00 MAQ.

2 3 5 6 * 0 0 MAQ.

2 3 5 8  0 0 MAQ.

2 360 00

i» 3 6 3  01 
k 363 02 
¡i 3 63  0 3  
k  3 63  O i» 

3 63  05

k 365 01 
k 365 02 
k 3 6 5  0 3  
k 3 6 5  0^  
A 3 65  05  
í» 3 6 5  06  
k 3 65  0 7  
k 365 08 
^ 3 6 5  09  
k 3 6 5  10 
í* 3 65  11 
k 365 12

4 3 7 0  01 
i* 3 7 0  02

2 371 ÓO 

A 3 7 2  00  

2 3 7 3  00  

3 7 5  00

HAQ PROTECT. CHEQ.

MARMITAS COCINA

MATERIAL BOHBERIL 
MATERIAL BOM0ERIL  
MATERIAL BOMBERIL 
MATERIAL BOMBERIL 
MATERIAL BOMBERIL

MESAS
MESAS
MESAS
MESAS
MESAS
MESAS
MESAS
MESAS
MESAS
MESAS
MESAS
MESAS

MESONES
MESONES

MOTORES , 

MICROFONOS 

MICROSCOPIOS  

MUEBLES COCINA

D I A P O S I T I V A S
PELICULAS

( p u l [ d o r a  de p t s o )

( m á q u i n a s  u s a d a s  e n  c o c i 
na  y  r e p o s  t e r T a  no i n c l u í  
da s  e n  o t r o s  p u n t o s )

( s e l  l a d o  de b l l l e t e s )

CARRO PORTAT ESPUMA 
CARRETE MADERA METAL 
E Q U i P .  PORTAT OXIGENO. 
GANCHO-METAL 
EQUIPO COMPRESOR

CENTRO O AR R IM .  METAL 
CENTRO O AR R IM .  MADERA 
CENTRO O A R R I M .  OTRO 
COMEDOR MADERA 
COMEDOR MET.  O COMB. 
D l B U J O ( c u a l q u l e r  m a t e r i a l  
MAQ E S C R I B I R  METAL 
HAQ E S C R I B I R  MADERA 
TELEFONO METAL 
TELEFONO MADERA 
REUNIONES ( l a r g a s )
OTROS

ANEXO

ANEXO
ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

S I M P L E S (  no a d o s a d o s  o e  
CON CASILLERO O E S T .  (n o  
a d o s a d o s  o  e m p o t r a d o s )

ELECTR.  O COMBUS. ANEXO

ANEXO

(n o  e m p o t r a d o s )

11 I CANTIDAD TOTAL PAGINA

HOJA IMCLUiR
r:M r;L f.i, i. g . a .



DANCO C E N T R A L  D E  C H IL E  
' 8 A N T I A Q O

O D 2 4 0 2 INVENTARIO GENERAL

DEPENDENCIA 0 AGENCIA CODIGO

•

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD ■

k 376  00 MUEBLES NO CL ASI F I CA DOS

^ 3 7 7  00 PARLANTES

k 3 8 o 00 PANELES Y /O  D I A R I O  MURAL ( n o  e m p o t r a d o s )

k 385  01 
k 385  02

PAPELEROS ( b o t a  p a p e l e s )  
PAPELEROS.

METALICOS  
MADERA Y OTROS

k 3 9 0  01 
^ 3 9 0  02

PARRILLA CHIMEN,  
PARRILLA CHIMEN.

PAR RI LL A
ACCESORIOS

k kOO 01 
k kOO 02  
h 4 0 0  03

PERCHERO PARAG.  
PERCHERO PARAG.  
PERCHERO DE PARED

METALICO  
MADERA Y OTROS

i» k02 00 PESAS PR E C IS IO N

¡i í»05 01 
¡i ¡ i05  02  
ÍJ 4 0 5  03

PISO 0 BANQUILL ( t a b u r e t e )  
PISO 0 BANQUILL ( t a b u r e t e )  
PISO C/PELDAÑOS

F I J O
GIRAT ORIO

4 í»07 00 PITONES BOMBEROS

4 4 1 0  00 PIZARRONES ( n o  e m p o t r a d o s )

4 4 1 5  00 PLANCHAS E L E C T R IC .

2 4 1 7  00 PLASTIPICADORAS

4 4 2 0  0 0 PUFF ( t a b u r e t e  r e l l e n o )

4 4 2 2  00 PULPITO

2 4 2 5  00 RADIO RECEPTOR RECEPTOR COMUN ( c o n  o s i n  
e q u i p o  p a r a  t o c a r  d i s c o s )

ANEXO

2 4 3 0  00 RADIO TRANSMISOR TRANSMISOR Y RECEPTOR ANEXO

2 4 3 5  01 
2 4 35  -02 
2 4 3 5  03  
2 4 3 5  04

REFRI'GERADOR
REFRIGERADOR
REFRIGERADOR
REFRIGERADOR

1 a  5 1 / 2  P I E S  
6  a 8  1 / 2  P I E S  
9  a 11 1 / 2  P IE S  
12 0 MAS P I E S

ANEXO
ANEXO
ANEXO
ANEXO

2 4 3 7  00 REGULADOR DE V O l . VOLTAJE ANEXO

4 4 4 0  01 
4 - 4 4 0  02

RELOJ
RELOJ

SOBREMESA
M U R AL /P ED E S T.  CUERDA

i i i i n m m i CANTIDAD TOTAL PAGINA



OANCO C E N T R A L  DE CH ILE
SANTI AGO

OD2402 IN VENTARIO GENERAL

DEPENDENCIA O AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD •

k kkO 03 
k kkO Ok

k kkS 00 

h A5 0 00

k í*52 01 
í» k52 02

k A55 01 

ti kS5 02
 ̂ ^55 03
i» ^55 Oí» 
k i»55 05 
k liSS 06
^ ^55 07 
i» A55 08 
4 í»55 09

k í»55 10

í» i«55 11

k í*55 12

 ̂^55 1 3  
í*55 1̂

i* ¿460 01 
íf60 02 

k A60 03
i«60 04

i» A65 01 
i» í<65 02 

í465 03
í» i<65 Oi» 
i» i<65 05  
í» i i 6 5 - 0 6
k í*65 07

i*65 08

k kes 09
k íS 10 

í* /<65 
ií í<65

11
12

RELOJ
RELOJ

RELOJ ALARMA

RELOJ CONTROL

REPISA
REPISA

SILL AS
SILL AS
SILL AS
S ILL AS
S ILL AS
SILLAS
SILL AS
SILL AS
SILLAS

SILLAS

SILLAS

SILLAS

SILLAS
SILLAS

SILLONES  
SILLONES  
SILLONES  
SILLONES .

SOFA
SOFA
SOFA
SOFA •
SOFA
SOFA
SOFA
SOFA
SOFA
SOFA
SOFA
SOFA

H U RA L/ P E D ES T .  ELECTR.  
M U R A L / P IL A S

MADERA
METAL Y / O  OTROS

ESTRUCTURA METAL 
ESTRUCTURA MADERA 
ESTRUCTURA METAL Y S I N T .  
OTRA ESTRUCTURA 
ESTRUCT.  METAL C/BRAZO  
ESTRUCT.  MADERA C/BRAZO 
METAL Y S I N T .  C/BRAZO  
OTRA ESTRUCT. C/BRAZO 
GI R A T O R IA  ESTR.  METAL 
( c o n  o s i n  b r a z o )  
G I R A T O R I A  ESTR.  MADERA 
( c o n  o s I n  b r a z o )  
G I R A T O R I A  MET.  Y MADER.  
( c o n  o s i n  b r a z o )  
G I R A T O R I A  OTRO MAT.  (c o n  
o  s i n  b r a z o )
METAL Y S I N T .  CLASES 
OTRO MATERIAL CLASES

CUERO
GENERO
S I N T E T I C O
OTROS

2 CUERPOS CUERO
3 CUERPOS CUERO
k O mas CUERPOS CUERO
2 CUERPOS GENERO
3 CUERPOS GENERO
í» O MAS CUERPO GENERO
2 CUERPOS S I N T E T I C O
3 CUERPOS S I N T E T I C O

O MAS CUERPOS S I N T E T .
2 CUERPOS OTROS
3 CUERPOS OTROS
k O MAS CUERPOS OTROS

11 I CANTIDAD TOTAL PAGINA



2 5 . -

d a n c o  c e n t r a l  d c  c h i l e
o A N T I A Q o

OD2402 INVENTARIO GENERAL

DEPENDENCIA 0 AGENCIA CODIGO

CODIGO ESPECIE SUBESPECIE CANTIDAD

k kse  00 S10RAGE ( e s t a n t e  c i n t a s  y  d i
eos  m a g n e t ( c o s )

¡i kS7  0 0 SOMIER CON PATA

k í»68 00 TABLERO HAQ. IBM

h hJO 01 TARJETERO DE RELOJ ( c o n t r o l ; METAL ( p a r a  r e l o j  c o n t r o l
k h70 02 TARJETERO DE RELOJ MADERA

Í» 00 FARIMAS ( n o  e m p o t r a d a s )

2 i»80 00 FELEVISORES ANEXO

2 í»85 0 0 FELON ( P a r a  p r o y . p e l f c . o  d f a p ^ ) ANEXO

2 í<88 00 FERMO ELECTRICO ANEXO

2 k 8 9  00 TERMO NO ELECTRICO ANEXO

2 í»90 00 •OCADISCOS ANEXO

2 i»9Í 00 'OCACINTA ANEXO

2 k 9 5  0 0 /A LI J AS  Y BAULES
•

A 5 0 0  0 0 VELADOR

¡i 5 0 5  00 V I T R I N A

3 5 1 0  01 VEHICULOS AUTOMOVIL ANEXO
3 5 1 0  02 VEHICULOS BUS 0 AUTOS ANEXO
3 5 1 0  03 VEHICULOS CAMIONETA ABIERTA ANEXO
3 5 1 0  04 VEHICULOS CAMIONETA CERRADA ANEXO
3 5 1 0  05 VEHICULOS CAMION ABIERTO ANEXO
3 5 1 0  06 VEHICULOS CAMION CERRADO ANEXO
3 5 1 0  07 VEHICULOS CAMION BLINDADO ANEXO
3 5 1 0  08 VEHICULOS FURGON ANEXO
3 5 1 0  09 VEHICULOS STA TIO N WAGON (o  f u r g ó n ANEXO

a b i e r t o )
3 5 1 0  10 VEHICULOS OTROS ANEXO

♦

2 5 15  01 VENTILADOR PEDESTAL ANEXO
2 5 1 5  02 VENTILADOR SOBREMESA ANEXO

i i i i i i
i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i : i : i i i

CANTIDAD TOTAL PAGINA

HOJA I i N c i . U i r ;
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5.2.- LISTA DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y DEPENDENCIAS CON SUS CODIGOS 
RESPECTIVOS.-
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CODIGO EE UNIDADES O DEPENDENCIAS DEL 
BANCO CENTRAL DE CHILE

CCDIGO NOMmE DE lA UNIDAD

0100 CONSEJO MONETARIO
0200 CCMITE EJECUTIVO
0210 PRESIDENCIA
0220 VICEPRESIDENCIA
0230 GERENCIA GENERAL
0231 DEPARTAMENTO SEGURIDAD
0232 SRCCrnN SEGURIDAD Y TRANSPORTE
0300 FISCAL
0500 REVISORIA (3UERAL
0501 SECCION CONTROL CUENTA BILLETES
0520 DPTO. AUDITORIA ADM. Y OPERACICNES NACIONALES
0530 DP'IU. AUDITORIA OPERACIO^S TNTEK^ICNALES
0600 SECRETARIA GENEEVUj
0630 PRO SECRETARIA
0631 OFICINA DE PARTES
0680 MINISTROS DE FE
1000 ABOGADO JEFE
noo ABOGADO SUBJEFE
2000 DIRECCION ADMINISTRALL’iVA
2010 RELACIONES PUliLICAS
2020 DP'IU. ASESOR DIRECCION AOCNISTRATIVA
2100 GERENCIA DE PERSONAL
2110 DPiO. AEMINISTRACION DE PERSCmL
2111 SECCION ADMINISTRACION DE PERSONAL
2113 SECCION REMUNERACIONES
2130 DEPARTAMENTO BIENESTAR
2131 SALA CUNA
2132 SECCION SERVICIOS AL PERSONAL
2133 BALNEARIO
2140 SERVICIO MEDICO
2200 GERENCIA ADMINISTRATIVA
2210 DEPARTAMENTO CCOTABILIDAD Y CCOTROL
2211 SECCION REGISTRO MECANIZADO
2212 SECCION CONTABILIDAD
2213 SECCION ANALISIS CONTROL Y PRESUPUESTO
2220 DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO
2221 SM:CI0N ADQUISICIONES
2240 DPTO. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
2241 SECdON CONSTFUCdON¿i5 Y REPARACIONES
2242 SECCION CASINO
2243 SFTCION ARaiIVO
2244 ShiriON ADMINISTRACION
2246 SECCION CO!«IICACIONES
2248 SEnriON ENCUADERNACION E IMPRENTA
2300 GERENCIA SEGURIDAD SOCIAL
2301 SECCION C0Í7TABILIDAD SEGURIDAD SOCIAL
2310 DEPARTAMENTO PREVISIOÍ
2311 SECCION PREVISION
2312 SECCION PRESTA'-IOS
2320 DPiO. JURILACICNES Y MONTEPIOS
2321 SECCION PHN"SIOí£S
2370 ASESORIA JURIDICA SEGURIDAD SOCIAL
2380 ACTUARIOS

•//.
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CODIGO
2400
2410
2430
2431 
2433 
2435 
2600 
2620 
2621 
2623 
2625 
3000 
3010 
3100
3110
3111
3112
3120
3121 
3123 
3130 
3200
3210
3211
3212 
4000 
4100 
4110 
4120 
4200
4210
4211
4212 
4300 
4310
4320
4321
4322
4323 
5000 
5100
5110
5111
5112
5113 
5120 
5130 
5200 
5210
5220
5221 
5230 
7000 
8000 
8002 
8006 
8049 
8053 
8100 
8200 
8300 
8400

NOMBRE DE lA UNIDAD
GERENCIA INFORMATICA 
OPTO. ORGANIZACION Y SITEMAS 
DPTO. PRDCESAMIENrO DE DATOS 
SBCCICN OPERACIONES 
SBOCICN ENTRADA DE DATOS 
SHDCICN CCWTROL DE PROCESO 
TESORERIA GENERAL 
DPTO. TESORERIA 
SBCCICN EGRESOS 
SBCCICN INGRESOS 
SECCION CUSTODIA
DIRECCIOí COMERCIO EXTERIOR Y CAMBIOS
DPTO. ASESOR COMERCIO EXTERIOR Y CAMBIOS
GERENCIA COMERCIO EXTERIOR
DPTO. EXPORTACIONES
SBCCICN EXPORTACIONES
SBCCICN RETORNOS
DPTO. IMPORTACIONES
SECCION IMPORTACIOIES
SECCION COBERTURAS
DPTO. TECNICO COMERCIO EXTERIOR
GERENCIA OPERACIONES DE CAMBIOS
DPTO. DE CAMBIOS
SECCION CAMBIOS
SECCION POSICIONES DE CAMBIOS
DIRECCION OPERACIONES INTERNACIONALES
GERENCIA ORGANISMOS INTERNACIONALES
DPTO. ORGANISMOS INTERNACICmLES
DPTO. OPERS. ORGANISMOS INTEMACIONALES
GERENTE ADMINISTRACION RESERVAS
DPTD. ADMINISTRACION DIVISAS
SECCION CAJA Y CORRESPONSALES
SECCION CONVENIOS CREDITOS RECIPROCOS
GERENCIA FINANCIAMIENTO EXTERNO
DPTO. ANALISIS FINANCIAMIENTO EXTERNO
DPTO. CREDITOS EXTERNOS
SECCIC»Í SERVICIO DEUDA EXTERNA
SBCCIC»! OPERACIONES CREDITOS EXTERNOS
SBCCIOí APORTES DE CAPITAL
DIRECCION POLITICAS FINANCIERAS
GERENCIA OPERACIONES FINANCIERAS
DPTO. ADMINISTRACION FINANCIERA
SECCION FINANCIAMIENTO
SECCION ADMINISTRACION Y CONTROL
SECCION VALORES
DPTO. OPERACICTffiS MERCADO ABIERTO 
DPTO. VALORES HIPOTECARIOS 
GERENCIA DE ESTUDIOS
DPTO. PROG. FINANCIERA Y BALANZA DE PAGOS
DPTO. INFORMACIOffiS ECONOMICAS Y ESTADISTICAS
SECCION BIBLIOTECA
DPTO. INVESTIGACIONES ECONOMICAS
DIRBCCiai OFICINA GINEBRA
OFICINAS
ARICA
ANTOFAGASTA 
PUERTO MONTT 
OOYHAIQUE
SUBGERENCIA IQUIQUE 
GERENCIA VALPARAISO 
GERENCIA Ca^CEPCION 
SUBGERENCIA PUNTA ARENAS




